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VISTOS: la Resolución Dif9Ctoral Regional N° 1033-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR de fecha 25 de julio de 2014, Informe N° 2414·2014/GRP.440010-440015-440015.03 de
fecha 21 de octubre de 2014, Infonne ND 1499-2014/GRP4400 10-440015de fecha 24 de octubre de
2014, Infonne N° 1824-2014-GRP-440010-440011de fecha 21 de octubre del 2014 y demás actuados
en veinticinco (25)folios;

CONSIDERANDO:

'--_'_" Que, mediante Resolución Diréctoral Regional N° 1033-2014/GOBIERNOREGIONAL PIURA-
,<, \:~ "oS0 DRTYC-DR de fecha 25 dejulio de 2014, se Apertura ProcedimientoAdministrativo Sancionador a don
_ '<'''\~\JOSE ARMENGOL CASTILLO CASTILLO por incurrir en la infracción al CODIGO F.f del Decreto
~ ~J~ Supremo N° 01'-2009-MTC y su modificataria el Decreto Supremo N° ()63..201(J..MTG,por "prestarel

, A ._

>, , REG ,.j:' servicio de transporte de pasajeros en la ruta Sullana - Sapillica sin contar con autorización otorgada
"'-L_-,,<::;_\~\)v por la autoridad competente: respecto al vehículo de placa de rodaje B4Z93" respecto al Acta de

Constatacióny Veriffcaciónpor Infracción a/os "[).s.N° 035-06-MTC Itlólerancia cem' y Os. N° 011-
2009-MTC - Reglamento Nacional de Administración de Transportes· de fecha 19 de junio de 2014,
infracción caliñcada como Muy Grave y sancionable con Multa de Of de /a U/r

Que, en confonnidad a lo señalado en el numeral2 delM 120° del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Controlo Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone la ley N°
21444 ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las notiñcaciones. No obstante, a
partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la presentación de /os
descargos correspondientes, tal como /o determina elM 122° de la Ley 21444 "Ley del Procedimiento

~~ :::~~ Administrativo General: concordante con lo señalado en el inc. 3 delM. 235° de la Ley 21444 "Leydel
~~ 11 ~ rocedimíento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega de la Resolución
~t '!~ 'Íf9CtoralRegional N° 103J.2014/GOBIERNOREGIONAL PIURA-DRTYC-DR de fecha 25 dejulio de
~" ~,'2014 confonne al cargo de recepción que obra a folio dieciséis (16) el mismo que ha sido recepcionado

""J~'" por la persona de JoséArmengol Castll/o Castillo identiñcado con DNI N° 02811692 el día 18de agosto
de 2014, quien es el titular.

Que, pese a encontrarse debidamente notiñcado el transportista para que ejerza su derecho

~

';.'il!~O ~ de defensa conforme se observa del folio dieciséis (16), no existe documento alguno que acredite su
~o'<J"-1 ~Q+.1&-, ejercicio, por /0 que al no existir medio de prueba que desvirtúe la infracción 8,rJQrturadamediante la
" t FIC. 11; g 1"'''''

.,Se )i~,.De.l!J Resolución Directoral Regional N° 1033-2014/GOBIERNOREGIONAL PIURA-DRTYC-DR de fecha 25<.,.: ..-,...r'" dejulio de 2014 y estando a lo indicado en el numeral 123.3delM. 1230del Decreto Supremo N° 011-
, 2009-MTC el mismo Queseñala Que ·Conduido el período probatorio, la autoridad competente expedirá

resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que se consideran
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constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas. la sanción que corresponde a la
infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente
archivamiento: corresponde aplicar la sanción estableddá por la infracción incurrida en el CODIGO F.1
del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC.

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art. 125" del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las visecones de la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalización y Oñcina deAsesoría Legal,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejeroliva Regional N° 393-2014-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 dejunio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley N° 21861modiñcada por la Ley N° 21902:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a don JOSE ARMENGOL CASTILLO CASTILLO, con
MuNa de 01 UIT equivalente a TresMil OchocIentos nuevos soles (SI. 3,800.00), por la infracción al
CÓDIGO F.1 del Decreto Supremo N" 01'-2009-MTC y sus modificatorias, por prestar el servicio de
transporte de personas sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente, infracción
calificada como Muy Grave, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo
apercibimiento de iniciarse procedimIento de ejecución coacUva,de conformidad con lo señalado por el
inc. 3del en 125°del Decreto Supremo N° 01'-2009MTC y su Modiñcatoria Decreto Supremo N° 063-
2009-MTC.

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
~~ registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte, de acuerdo con el ArI. ° 106.1°~'íl re!Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC, modificado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.

:z:. ~1Iftoo.:tJ ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a don JOSE ARMENGOL
""'VRP. CASTILLO CASTILLO en su domicilio sito en Av. Emesto Merino Nro. 352 - Sapillica - Ayabaca. En

conformidad a lo establecido en elArt. 120" del Decreto Supremo N° O11-2009-MTC.

~\.tti SIt! ARTICULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
I:,¡¡"'~ ~~. de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Oñeina Administrativa, Unidad de Registro y
3'"~PlNi! De;!: ~ fiscalización; y Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para /os fines
~-(b .U ,1¿ correspondientes•

• ,;:r ,-;If(¡. s,,;~'0
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ARTIcULO QUINTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Oirectoral
Regional, en el portal de la web de la Oirección Regional de Transportesy Comunicaciones:
WJ+w.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE
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